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Decreto 22/98

Bs. As., 8/1/98

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 24.934, cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— MENEM. — Jorge A. Rodríguez. — Jorge
Domínguez.

BECAS

Ley  24.924

Modifícase la Ley Nº 23.490, estableciendo
nuevos criterios para la base del cálculo de
las becas, escala de montos según el nivel
cursado y los límites de edad.

Sancionada: Diciembre 9 de 1997.
Promulgada Parcialmente: Enero 8 de 1998.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza
de Ley:

ARTICULO 1º — Modifícase el artículo 2º de
la ley 23.490, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 2º: Serán beneficiarios de la misma
los hijos de aquellos civiles y militares muertos
en acción o como consecuencia de heridas, ac-
cidentes o enfermedades derivadas del conflicto
Malvinas.

En todos los casos se deberá acreditar ser
menor de 27 años de edad o haber nacido den-
tro de los 300 días posteriores al fallecimiento
del causante.

ARTICULO 2º — Modifícase el artículo 4º de
la ley 23.490, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 4º: Los beneficiarios comprendidos en
el artículo 2º de la presente ley que cursen o
cursaren estudios en cualquiera de los niveles
del Sistema Educativo Nacional recibirán una
asignación de acuerdo a la siguiente escala:

a) El 50% de un sueldo, suplementos genera-
les, adicionales y compensaciones de carácter
general correspondientes al grado de cabo del
Ejército Argentino y equivalentes, con dos años
de antigüedad, los que cursen o cursaren estu-
dios en la Educación General Básica;

b) El 75% de un sueldo, suplementos genera-
les, adicionales y compensaciones de carácter
general correspondientes al grado de cabo del
Ejército Argentino y equivalentes, con dos años
de antigüedad, los que cursen o cursaren estu-
dios en el Nivel Polimodal o Superior.

El beneficio que establece la beca comenzará
a otorgarse desde el día de su petición y expira-
rá cumplidos los 27 años de edad, siempre que
se encuentren reunidas las condiciones que se
establecen en el artículo siguiente.

ARTICULO 3º — Las erogaciones provenien-
tes de la aplicación de la presente ley se im-
putarán al programa 33 de la jurisdicción 70
de la Ley General de Gastos y Cálculo de Re-
cursos de la Administración Nacional.

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIE-
TE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 24.924 —

ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO MENEM. —
Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. —
Edgardo Piuzzi.

NOTA: El texto en negrita fue vetado.

Decreto 19/98

Bs. As., 8/1/98

VISTO el Proyecto de Ley registrado bajo el
Nº 24.924, sancionado por el HONORABLE
CONGRESO DE LA NACION el 9 de diciem-
bre de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 2º y 4º del mencionado pro-
yecto de ley establecen nuevos criterios en cuan-
to a la base de cálculo de las becas, escala de
montos según el nivel cursado y los límites de
edad.

Que esta modificación conlleva un aumento sig-
nificativo de la erogación presupuestaria corres-
pondiente al Programa 33 de la jurisdicción 70
de la Ley General de Gastos y Cálculos de Re-
cursos de la Administración Nacional.

Que en estas condiciones el Proyecto de Ley Nº
24.924 no permitiría llevar a cabo las políticas
establecidas por el MINISTERIO DE CULTURA
Y EDUCACION, fijadas a través del mencionado
Programa 33.

Que por los fundamentos expuestos correspon-
de observar el artículo 3º del Proyecto de Ley
registrado bajo el Nº 24.924.

Que la presente medida no altera el espíritu ni
la unidad del proyecto sancionado por el HO-
NORABLE CONGRESO DE LA NACION.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se en-
cuentra facultado para dictar el presente en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo 80 de la CONS-
TITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO  GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º — Obsérvase el artículo 3º del
Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 24.924.

Art. 2º — Con la salvedad establecida en el
artículo precedente, cúmplase, promúlgase y
téngase por Ley de la Nación el Proyecto de Ley
registrado bajo el Nº 24.924.

Art. 3º — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — MENEM. — Jorge A. Rodríguez. —
Antonio E. González. — Alberto J. Mazza. —
Roque B. Fernández. — Raúl E. Granillo
Ocampo. — Jorge Domínguez.

DECRETOS

REPRESENTACIONES
CONSULARES

Decreto 1447/97

Establécese el Consulado General en la ciu-
dad de Roma, República Italiana.

Bs. As., 29/12/97

VISTO que el MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIO-
NAL Y CULTO ha destacado la convenien-
cia de establecer un Consulado General en
la ciudad de Roma, REPUBLICA ITALIANA,
y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo informado por los
organismos competentes del MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES, COMER-
CIO INTERNACIONAL Y CULTO, se encuen-
tran dadas las condiciones objetivas que
justifican el funcionamiento de dicha Ofici-
na Consular.

Que se ha obtenido el consentimiento del
Estado receptor, conforme lo establece el
artículo 4º de la Convención de Viena sobre
Relaciones Consulares aprobada por Ley
17.081.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
encuentra facultado para dictar esta medi-
da en virtud de lo dispuesto en el artículo
99, inciso 1. de la CONSTITUCION NACIO-
NAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Establécese el Consulado Ge-
neral de la República en la ciudad de Roma,
REPUBLICA ITALIANA.

Art. 2º — El MINISTERIO de RELACIONES
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL y
CULTO dará cumplimiento a las disposiciones
del presente Decreto con las medidas adminis-
trativas que fueren necesarias, determinando la
efectiva fecha de su cumplimiento, así como el
respectivo reordenamiento de las Circunscrip-
ciones Consulares modificadas por esta medi-
da.

Art. 3º — Los gastos que demande el cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos prece-
dentes serán atendidos con cargo a los créditos
del presupuesto del MINISTERIO de RELACIO-
NES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIO-
NAL y CULTO.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — MENEM. — Guido Di Tella.

IMPUESTOS

Decreto 1482/97

Prorrógase la vigencia del artículo 1º del De-
creto Nº 1371/94, modificado por su similar
Nº 1522/94, que estableció un nivel de
tributación de Impuestos Internos para el
sector electrónico.

Bs. As., 30/12/97

VISTO la Ley de Impuestos Internos (texto orde-
nado en 1979 y sus modificaciones), la Ley
Nº 24.674, el Decreto Nº 1371 del 11 de
agosto de 1994 y su modificatorio Nº 1522
del 29 de agosto de 1994, el Decreto Nº 1035
del 29 de diciembre de 1995, y el Decreto
Nº 1576 del 19 de diciembre de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1371/94, modificado por
Decreto Nº 1522/94, estableció un nivel de
tributación de Impuestos Internos para el
sector electrónico del SEIS CON CINCUEN-
TA Y CINCO CENTESIMOS POR CIENTO
(6,55%).

Que por el Decreto Nº 1576/96 se prorrogó
la vigencia de dicha alícuota hasta el 31 de
diciembre de 1997.

Que continúan vigentes los motivos que en
su oportunidad impulsaron el dictado del
Decreto Nº 1371/94 y su modificatorio Nº
1522/94 por lo que, consecuentemente, re-
sulta aconsejable prorrogar su vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 1998.

Que la Ley Nº 24.674 dispuso en su artícu-
lo 2º que los productos comprendidos en el
artículo 1º del Decreto Nº 1371/94, susti-
tuido por el Decreto Nº 1522/94, se rigen
por las disposiciones de la Ley de Impues-
tos Internos (texto ordenado en 1979 y sus
modificaciones) y sus normas reglamenta-
rias y complementarias.

Que, en consecuencia, el PODER EJECU-
TIVO NACIONAL se encuentra habilitado
para disponer la prórroga de la vigencia del
artículo 1º del Decreto Nº 1371/94 modifi-
cado por el Decreto Nº 1522/94.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente decreto se dicta en virtud
de las facultades conferidas por el artículo
86 de la Ley de Impuestos Internos (texto
ordenado en 1979 y sus modificaciones) y
el artículo 2º de la Ley Nº 24.674.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Prorrógase la vigencia del ar-
tículo 1º del Decreto Nº 1371/94, modificado por
el Decreto Nº 1522/94, desde el 1º de enero de
1998 hasta el 31 de diciembre de 1998, inclu
sive.

Art. 2º — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — MENEM. — Jorge A. Rodríguez. —
Roque B. Fernández.

SESIONES EXTRAORDINARIAS

Decreto 17/98

Convócase al Honorable Congreso de la Na-
ción.

Bs. As., 8/1/98

En uso de las facultades que le otorgan los
artículos 63 y 99 Inciso 9) de la Constitu-
ción Nacional.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Convócase al HONORABLE
CONGRESO DE LA NACION a Sesiones Extraor-
dinarias a partir del 2 y hasta el 27 de febrero
de 1998.

Art. 2º — Decláranse asuntos comprendidos
en la convocatoria los detallados en el Anexo que
forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — MENEM. — Jorge A. Rodríguez. —
Jorge Domínguez.

ANEXO I

TEMAS PARA LAS SESIONES
EXTRAORDINARIAS DEL HONORABLE

CONGRESO DE LA NACION

1  Proyecto de Ley sobre Ministerio Público.

2  Consideración de Acuerdos de ascensos al
personal militar y ascensos y designaciones de
miembros del Servicio Exterior de la Nación.

3  Proyecto de Ley relativo al Régimen de Re-
estructuración de las Fuerzas Armadas.

4  Proyecto de Ley de Creación del Fondo de
Profesionalización Docente.

5  Proyecto de Ley para la elaboración del Di-
gesto Jurídico Argentino.

6  Consideración de Acuerdos, Convenios y
Tratados Internacionales.

7  Proyecto de Ley sobre modificaciones al
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

8  Proyecto de Ley de Defensa de la Compe-
tencia.

9  Proyecto de Ley de Etica Pública.

10  Proyecto de Ley de exploración y explota-
ción de hidrocarburos y sus derivados en espa-
cios marítimos de la REPUBLICA ARGENTINA.

11  Proyecto de Ley por el que se instituye un
nuevo tipo societario denominado Sociedad Anó-
nima de Trabajadores.

12  Proyecto de Ley por el cual se modifica el
artículo 1º de la Ley 23.930, en cuanto a la de-
nominación del Ministerio de Cultura y Educa-
ción.

13  Proyecto de Ley sobre régimen del Empleo
Doméstico.

14  Proyecto de Ley de exención del Impuesto
a las Ganancias a los participantes de los Pro-
gramas de Propiedad Participada.

15 Proyecto de Ley sobre Contrato de Explo-
tación Tambera.

16  Proyecto de Ley sobre inversiones en las
actividades forestales y forestoindustriales en la
REPUBLICA ARGENTINA.

17 Proyecto de Ley que establece la extensión
de la responsabilidad patrimonial derivada de


